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 Presentación
 La Universidad de El Salvador, creada por decreto legislativo el 16 de enero de 1841, es la primera 
institución de educación superior (y la única pública) en la historia de El Salvador. Este hecho histórico 
supuso una ruptura educativa de gran alcance, pues se establecieron las bases para formar a los prime-
ros profesionales en tierras salvadoreñas. No obstante, los efectos de tan importante decreto no fueron 
inmediatos y  la Universidad tuvo que esperar un par de años para entrar en labores, fue hasta el año de 
1843, cuando inicia sus actividades académicas impartiendo matemáticas puras, lógica, moral, metafísica 
y física general, convirtiéndose en el primer centro de pensamiento académico para la sociedad salvado-
reña e iniciando con ello un nuevo periodo de transformaciones en el país. 

 Antes de la creación de la Universidad de El Salvador, los salvadoreños que querían continuar 
sus estudios a nivel superior debían viajar largas distancias para asistir a la Real Pontificia Universidad 
de San Carlos (Guatemala) y la Universidad de León (Nicaragua), sin embargo, gracias a la visión del 
General Francisco Malespín Herrera, hubo un cambio en el contexto educativo para los salvadoreños.  
El General Francisco Malespín, se recuerda por ser la figura central en promover la aprobación del De-
creto Legislativo de Fundación de la Universidad de El Salvador, por parte de la Asamblea Constituyente 
de aquel momento coyuntural, por lo cual se homenajeo su labor con un busto de bronce en el campus 
central. 

 Desde 1880 la UES se dividió en facultades que paulatinamente fueron desapareciendo para dar 
paso a otras con mejor proyección académica; actualmente, nuestra Alma Máter está conformada por 
nueve facultades históricas ubicadas en la Ciudad Universitaria, aunadas a tres facultades multidisci-
plinarias en el interior del país, que, en conjunto, imparten diversas carreras de educación superior. En 
orden cronológico de fundación de las facultades multidisciplinarias se desglosa así: en primer lugar, en 
el occidente del país en el departamento de Santa Ana (FMOcc), luego en el oriente del país en el depar-
tamento de San Miguel (FMO), y por último la más joven de las facultades en el departamento de San 
Vicente, conocida como Paracentral.

 La Constitución de la República reconoce el presupuesto de la Universidad de El Salvador como 
un presupuesto constitucional tal y como reza el artículo 61 de la carta magna. Por años se había buscado 
que dicho presupuesto respondiera a las necesidades de los estudiantes de esta casa de estudios superio-
res, y es bajo esa premisa que a partir del 2017 se comienzan a dar los primeros pasos en la búsqueda de 
un refuerzo presupuestario, que permitiera a estudiantes provenientes de institutos públicos la exone-
ración de pagos en concepto de matrículas y cuotas de escolaridad. En el año 2018 se logró culminar la 
primera etapa de esta apuesta, con lo cual se logró beneficiar a cerca de 40.000 estudiantes de antiguo y 
nuevo ingreso.
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Dra. Evelyn Beatriz Farfán Mata
Vicerrectora Administrativa 

Msc. Roger Armando Arias Alvarado 
Vicerrector Académico

El reto entonces consistía en llevar la gratuidad a su más amplia realización, absorbiendo también a los 
estudiantes que provienen de institutos privados. Este esfuerzo ha tenido como objetivo lograr que el de-
recho a la educación sea una realidad para todos, tal y como lo establece el artículo 26 de la Declaración 
Universal de los derechos humanos, toda persona tiene derecho a la educación; además, la educación 
debe ser gratuita en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. Es bajo estos ideales que 
para el ejercicio fiscal 2021 se logra la gratuidad total de la UES, beneficiando a más de 62.000 estudiantes 
que anhelan cumplir su sueño profesional. 

 El refuerzo presupuestario también permitió invertir en otros rubros, tales como investigación 
científica, fortalecimiento de tablas escalafonarias, aumento de becas, fortalecimiento de infraestructu-
ra física, equipamiento y conectividad. Paralelo a estas grandes apuestas, se inició en 2019 un plan de 
reforma institucional, principalmente al reglamento de la Gestión Académico Administrativo, este plan 
consistía en implementar nuevas modalidades de trabajo de grado, específicamente la modalidad pasan-
tía y curso de especialización (art.191 RGAUES), a fin de ofrecer diferentes alternativas a los estudiantes 
que año con año egresan de las diferentes carreras de nuestra casa de estudios. Es así como en el año 
2020, la Asamblea General Universitaria lleva a cabo esta reforma, en la cual por primera vez se regulan 
procesos en línea para los trabajos de grado, como por ejemplo defensas de tesis, o jornadas de asesorías 
en las pasantías y cursos de especialización. 

 Además, de las reformas mencionadas, en esta edición de la Legislación Universitaria, se integran 
otros documentos de enorme relevancia tales como: Los Reglamentos de Sucesiones donaciones y otros 
ingresos a título gratuito a favor de la Universidad del Salvador, La ley especial integral para una vida 
libre de violencia para las mujeres, El código de ética de la Universidad de El Salvador, y El reglamento 
para la determinación de responsabilidades.

 En síntesis, esta actualización de la Legislación Universitaria recoge las últimas reformas he-
chas por la Asamblea General Universitaria en el año 2020, e integra nuevos reglamentos de suma 
importancia administrativa. Tanto las reformas como los reglamentos en mención, se incorporan a este 
documento para su conocimiento y uso correspondiente. A 181 años de su creación, la Universidad de 
El Salvador sigue en busca de hacer los cambios estructurales necesarios para mejorar la calidad de la 
educación de nuestros estudiantes, que en su mayoría provienen de los sectores menos favorecidos de 
nuestra sociedad. 

Hacia la libertad por la cultura

Ing. Juan Rosa Quintanilla Quintanilla
Rector


